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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 

sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto concediendo indulto general á los reos conde

nados por delitos cometidos con ocasión de huelgas de 
•obreros.

Ministerio de Hacienda:
Real orden señalando el tipo medio del cambio durante la 

primera quincena del mes corriente;

Administración central:
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Ministerio de la Querrá. — Junta calificadora de aspirantes á 

destino.s civiles.—Relación nominal de sargentos en activo 
y  licenciados de todas clases, significados para los desti
nos que se expresan.

Banco de España.—Su situación en 14 del actual.
Administración provincial:

Ministerio de Instrucción púhlica.—Vacantes de Ayudantías 
gratuitas en los Institutos de Salamanca y Cáceres.

Junta administrativa del arsenal del Ferrol.—Bubasta de su
ministro de lonas y tejidos.

Junta de oirás del puerto de Valencia .—Suba sta de las del en
sanche del dique de Poniente.

Escuela Superior de Industrias de Béjar.—Concurso para la 
provisión de una plaza de Ayudante meritorio.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Desde el momento en que el actual Gobier
no tuvo la honra de ser llamado á los Consejos de V, M., 
comprendió entre sus propósitos de realización más in
mediata el de someter á su Real aprobación un indulto 
general para los delitos cometidos con ocasión de las 
huelgas de obreros, medida siempre grata á los senti
mientos de clemencia de V. M.

Deseaba el Gobierno, además, contribuir de este 
modo á suavizar las relaciones entre el capital y el tra
bajo y á facilitar procedimientos de concordia que se 
propone llevar á la práctica en el más breve plazo po
sible.

Tal propósito, no obstante, fué contenido por la ac
titud de algunas Asociaciones que en diversas locali
dades intentaron la huelga general para exigir la liber
tad de los obreros presos por actos que los Tribunales 
habían calificado de delitos. *

El movimiento sedicioso, disfrazado con el falso 
nombre de huelga, ha sido objeto de proceso criminal 
dondequiera que se inició.

Mas la perturbación ya pasada, y, justo es declarar
lo, desoída por la gran masa de obreros sensatos, que 
veían en ella antes un obstáculo que un medio para el 
logro de sus deseos, vuelve el Gobierno á sus primeros 
designios de perdón y olvido, teniendo mucha cuenta,

_ sin embargo, con no incluir en la generosa resolución 
de V. M, á los que para obtenerla no vacilaron en ape
lar á recursos de violencia ó amenaza, que no es posi
ble, sin menoscabo del principio de autoridad, dejar 
impunes.

En; este sentido, el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1903.
SEÑOR:

Á L.R. P. deV. M.,
M  Ministró de Gracia y Justicia,, 

Francisco denlos Santos $*3izmán»

REAL DECRETO

A propuesta del Ministró de Gracia y Justicia, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente: >
Artículo 1.° Se concede indulto general de las penas 

impuestas á los reos condenados por delitos cometidos 
con ocasión de huelgas de obreros, anteriores á la fecha 
del presente Decreto.

Art. 2.° Se exceptúan del indulto las penas impues
tas por delitos de sedición, asesinato, homicidio, robo é 
incendio.

Art. 3.° El Ministerio Fiscal desistirá de las acciones 
entabladas ó que deban entablarse en persecución de 
los delitos á que se refiere el art. l.°, con la excepción 
de que se hace mérito en el artículo anterior.

Art. 4.° Los Tribunales y Jueces de instrucción que
dan encargados de la aplicación de este indulto, remi
tiendo á este Ministerio relación nominal de los reos á 
quienes se haya aplicado.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los ®aníos Guzmán.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;

Él Rey (Q. D. G.) ̂ teniendo en cuenta las cotizaciones 
diarias oficiales de la primera quincena del mes actual, 
se ha servido declarar que el tipo medio del cambio en 
el indicado período ha sido el de 36,80 por 100, corres
pondiendo en su consecuencia una reducción de 27 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en las Aduanas durante la segunda 
quincena de! mes de Agosto corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1903.

BESADA
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 107.—27 JULIO 1903
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Isla de la Frisa Oriental.—Proyecto de modificación 

de la luz de la isla Amrum.
Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 25/1.292. Berlín, 1903

Núm. 444, 1903.—En el corriente mes de Julio, probable
mente empezarán los trabajos que tenían por objeto cambiar 
el distintivo de la luz de la isla Amrum. La luz actual se 
transformará en una luz de grupos, de tres destellos blancos 
en 10 segundos con intervalos de 17,5 segundos entre los 
grupos.

Mientras duran los trabajos podrán producirse irregulari
dades en la emisión de la luz.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 512.
MAR ROJO

Bahía de Suez.
Roca Kalaa el Kebira (Kal-ah-Kebireh).—Proyecto 

de modificación del alumbrado.
Avis aux Navigateurs núm. 174/1058. París, 1903.

Núm. 445, 1903.—Están en construcción unas valizas lu
minosas en las orillas N., S. y W . de la roca Kalaa el Kebira, 
de la bahía de Suez.

Estas valizas se terminarán hacia el mes de Septiembre de 
1903 y la valiza luminosa actual se suprimirá.

Se darán en tiempo oportuno los avisos complementarios 
precisos.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla de Ifladagascar.

Tamatave.—Datos sobre ej. alumbrado y avalizamiento.
Avis aMx Navigateurs núm 172/1.045. París, 1903.

Núm. 448, 1903.—La luz de la valiza de la cabeza de Amiot 
no puede permanecer encendida mucho tiempo. No podrá, por 
lo tanto, contarse con el funcionamiento regular de esta luz.

Una de las marcas de Salazamay ha sido destruida por el 
ciclón del día 22 de Marzo de 1903.

El reemplazo de esta marca por otra que se ha de construir 
de hierro, está en proyecto.

Cuaderno de Faros núm. 8, págs. 60 y 62.

Isla dé Santa María.—Funcionamiento defectuoso 
del faro de Blevec.

Avis aux Navigateurs núm 172/1.046. París, 1903.

Núm. 447, 1903. — El funcionamiento de la luz de Blevec 
deja que desear.

Esta luz puede permanecer durante la noche apagada á 
ratos.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 60.
El Director de Hidrografía, Fernando Barreto.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

VACANTES

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá, por concurso, 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico de Salamanca.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en ^  jyacul_ 

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; ^ ^ ie n d o  pre 
sentar antes de tomar, posesión el corresponda ^ u}0> 

Acreditar además alguna de las circuns van(qag siguientes 
Haber sido Profesor auxiliar, conlorm^  ̂alguno de los sis 

temas que han regido antenormen ^  r eSpaci0 cinc< 
años, ó haber explicado dos cur ôg compietos de cualquie: 
asignatura.

Haber escrito y publicar^0 una 05ra orig'inal de reconocida 
importancia para la ^s^nanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretemaa prestar sus servicios.

Ser Catedraticq, excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancia^ expresadas dirigirán instancia documentada i 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancia! 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad í 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera 
rán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidac 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
cha plaza.

Salamanca 14 de Agosto de 1903.=:E1 Rector, Miguel d( 
Unamuno.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, 
con destino al Instituto general y técnico de Salamanca.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos? ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar’sus servicios.

Ser Catedrático excedente*
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio-en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
cha plaza.

Salamanca 14 de Agosto de 1903.=i:El Rector, Miguel de 
Unamuno.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los arts. 3.° y 5.° del Decreto 
Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso una 
plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con des
tino al Instituto general y técnico de Cáceres.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si- 

, guientes:
Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna;de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. ; ■

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la. enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
sé anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
cha plaza.

Salamanca 14 de Agosto de 1903.=:E1 Rector, Miguel do 
Unamuno. ;?

Jnatía&dtiií del Airseital cíe Ferrol*
Por acuerdo de esta Junta, se saca á pública cubasta el su

ministro de las lonas y tejidos análogos que se necesiten en 
este Arsenal hasta el 31 de Diciembre de 1905, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se encontrarán^de manifiesto 
en la Secretaría de la Comandancia y en el Ministerio de Ma~
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riña, y bajo los pTeeios tipos que en los mismos pliegos se 
consignan.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 

-el citado Ministerio de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G aceta  de Madrid y Boletín o fi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente la cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.000 pesi tas en me
tálico ó en valores admisibles por la Ley al tipo de su \ lor 
nominal los títulos de la Deuda amortizable espain] 1 5 por 
100, y al del precio medio de cotización del mes ante ior las 

-demás clases de valores públicos.
El licitador á quien definitivamente se adjudique el re

mate, deberá imponer como fianza, para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 3.500 pesetas, 
bajo las mismas bases fijadas para la constitución del de
pósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- 
•tendidae en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
mi siguiente

Modeló de proposición,

Don vecino de , domiciliado e n .......... con cé-
ulula d e    clase, núm   en su nombre (ó á nombre de
Don ____  para lo que se halla competentemente autorizado
(la autorización para licitar á nombre de otro, debe acreditarse 
por medio de la competente escritura legalizada) hace pre
sente; Que impuesto dei anuncio inserto en la G aceta  de Ma
drid, núm    de tal techa (ó en el 'Boletín oficial de la pro
vincia de . . . . . .  núm*  ___   de tal fecha) y de ios pliegos de
condiciones para contratar el suministro de las lonas y tejidos' 
análogos que se adquieran por el Arsenal de Ferrol hasta fin 
de Diciembre del año 1905, se compromete á llevar á efecto el 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en los pliegos y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida á los mismos (con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar p irte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 12 de Agosto de 1903. =E1 Secretario, 
Dimas Regalado S

Junta tle obras «leí puerto de Valencia*

ANUNCIO

Aprobado por Real orden de 30 de Abril último el proyecto 
de ensanche del dique de Poniente, y en virtud de las atribu
ciones concedidas á la Junta de obras del puerto de Valencia 
en el apartado 7.° del art. 3.° de su Reglamento general, apro
bado por Real decreto de 29 de Julio de 1902, la Corporación 
ha señalado el día 10 de Octubre próximo, á las doce, para 
apertura de pliegos y la adjudicación en pública subasta de 
las indicadas obras de ensanche del dique de Poniente, cuyo 
presupuesto de contrata es de 151.221,74 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Valencia, ante 
los Vocales y Presidente nombrados por la Junta para realizar 
el acto, en el salón de sesiones de la Corporación, que es el 
de la Excma. Diputación provincial, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en la Secretaría de la Junta.

Se admitirán proposiciones en dicha Secretaría en las ho
ras hábiles de oficina, que son de nueve á catorce, desde el 
día de la fecha hasta las diecisiete del día 5 de Octubre pró
ximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y fir
mados por el licitador en el sobre, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 1.512,21 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento por separado que acredite haber 
realizado el depósito, según previene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Valencia 13 de Agosto de 1903.z=iEl Presidente de la Junta*, 
José Alberola.=El Secretario, Ismael Rizo.

Modelo de profosidén.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ...... de Agosto úl
timo en la (Gaceta ó Boletín oficial) de    y de las- condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras correspondientes al ensanche del 
dique de Poniente del puerto de Valencia, servicio depen
diente de la Junta de obras del citado puerto, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución del indicado ensanche con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente k la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
S ,

Esetsela Superior dle Industrias de Béjar.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real de

creto de 4 de Enero de 1900, ha de proveerse por concurso una 
plaza de Ayudante meritorio en esta Escuela, con destino á la 
clase de Algebra superior y Geometría Analítica.

Las solicitudes se dirigirán al limo. Sr. Comisario regio, 
Director de esta Escuela, en el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta  de Ma 
d rid .

Para ser admitido al concurso se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años, y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos; debiendo los interesados acompañar á la 
instancia los documentos justificativos de los anteriores ex
tremos y una relación justificada de sus méritos y servicios.

Béjar 11 de Agosto de 1903.=V.° B .°=E 1 Director acci
dental, Marcelino Cagigal.— El Secretario, Miguel Muñoz 
Alonso.

B A N C O  DE ESPAÑA

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

14 Agosto do 1903. 8 de Agosto do 1903 
Pesetas. . ' Pesetas. . PASIVO

14 Agosto de Í903. 

Pesetas.

8 de Agosto de 1903 

Pesetas.

P l a t a . . . . . . . . . . . . ............................................................ .
Corresponsales en el extranjero.......................
Corresponsales en pueblos................................... . . . . . . . . . .
DpqíMipntoq * Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. Descuentos,.  ̂ j ¿ em comerciales.. , .......... .......................
C 11 fintas dfi orédito...................................... .............. ... •.»

365.416.287,67 
502.467.609,35 

37.568.031,80 
3.800.601,42 

' 700.000.000 
219.547.966,43 
158.155.302,94

365.195.490,57
502.512.158,38
37.599.507,28

3.452.403,64
700.000.000
218.494.849,18
155.430.853,61

Capital clel Banco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rondo de reserva'.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Ganancias y  perdidas.. j Noarealizadas.! ! ! ! ! ! ' ! ! ! ! . '
Billetes en circulación...................................................
C uentas corrientes.............................................. .............
Cuentas comentes, oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ .

150.000.000
-20.000.000

7.186.036,19
271.782,94

1.646.949.375
613.113.435,61

352.133,43

150.000.000
20.000.000
6.679.233,62

271.056,85
1.652.587.400

607.745.258,73
278.041,28

Préstamos y créditos con garantía, Comerciales.. . -----
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . .
Otros valores de Cartera.. . . ...... .................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............................
Bronce por cuenta.de la Hacienda pública......................
Tesoro público por pago de amortización é intereses de 
. Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .—  . . . . . .

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico.............................................. .......................................

Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Bienes inmuebles..........................................................

, 110.375.717,26 
1.939.748,85 

12.270.000 
13.525.349,58. 

369.250.261,25 
4.454.987,69

208.762,53
150.000.000
11.746.210,14

114.057.915,53
1.586.786,69

12.270.000
14.262.406,63

369.250.261,25
4.418.135,36

138.376,41

8.671,85
150.000.000

11.738.922,19

Depósitos en efectivo............. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r ....
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.______
Reservas sobre la Renta de Tabacos........ . . , ......... . . . . . .
Reservas de contribuciones......................... . _......... .........
Reservas de contribuciones, o ro . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro. . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Tesoro público por pago de amortización é intereses de 
Deuda amortizable al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones de Aduanas. . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diversas cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .

35.138.440,08
60.329.844,22
73.391.411,65

• 11.722.286,07 
1.084.809,91 
4.094.664,93

14.525.333,71

6.472.561,55

244.528,84
15.850.192,78

34.864.073,19
50.403.562,40
71.285.460,24
15.539.951,55
8.508.819,33
1.327.734,61
3.433.112,79

18.637.070,93

»

244.528,84
18.611.434,21

'  • ■ 2.660.726.836,91 2.660.416.738,57 2.660.726.836,91 2.660.416.738*57

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES

Descuentos.............................. .................. . 4 por 100
Cuentas de crédito................... ............ ....................  4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos............... . 4 por 100

Él Interventor, Emilio Rodero.==V.° B.°=dP. el Gobernador, J. Morales. 330—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.
Audiencia provinciales.

CIUDAD REAL
D. Manuel García de Víedma y Funes * Presidente déla 

Audiencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Roa Rodríguez, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Ma
nuel y de María, viudo, natural y vecino de Ubeda, provincia 
de Jaén, jornalero; para que dentro del término de quince 
días, comparezca ante este Tribunal á las resultas de la causa 
que se le sigue por el delito de hurto, y que hallándose preso 
en la cárcel de Almodóvar del Campo se fugó de ella en la 
madrugada del 20 de Noviembre último, apercibido, que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades,"así civiles como militares, y á todos los individuos de 
la policía judicial, que, de ser habido el mencionado procesado 
José Roa Rodríguez, le pongan á disposición de esta Audien
cia en la cárcel de esta capital.

Dada en Ciudad Real á 5 de Agosto de 1903.—Manuel Gar
cía de Viedma.—El Secretario, Valeriano Tohadez* JO—951

Señas pérsonales.
Estatura regular, delgado, moreno, chato, pelo castaño, 

sin cicatrices ni senas particulares, y viste á estilo del país.

PALENCIA

D. Antonio María Arguelles, Presidente dé la  Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Gu
mersindo Campal Martínez, hijo de Wenceslao y Josefa, de 
diecisiete años de edad, soltero, natural de San Julián de Bi- 
menes, en el partido judicial de Pola de Siero, provincia de 
Oviedo, hojalatero, cuyas demás señas personales son: esta
tura baja, corpulencia proporcionada, pelo rubio, ojos casta-, 
ños, color bueno, lampiño, vistiendo artesanamente y cuyo 
paradero se ignora; para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a 
ceta  de M adrid, comparezca ó se presenté en la cárcel de 
esta ciudad para practicar diligencias en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto, en la cual ha sido decretada su 
prisión por auto de este día, por no haber comparecido á la 
presencia judicial; apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo' á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
y conducción á la referida cárcel y á mi disposición del men
cionado sujeto.

Dado en Palencia á 11 de Agosto de 1903.—Antonio María 
Argüelles. JO— 952

Juzgados d ep rim era  instanc a. , ‘
ALBAMA •

D. Antonio Bell ver de Oña, Comendador de la la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se interesa lá busca y rescate de un burro 
de las señas que después se dirán, de la propiedad de Juán 
García Caballero, vecino de Chimeneas, el que desapareció en 
la madrugada del 3 de Julio último del sitio llamado Majada 
de la Alcaparra, perteneciente á Tajar ja, término de Chime
neas, en donde se hallaba pastando.

Al propio tiompo, encargo á todas las Autoridades dé la 
Nación é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
de dicha caballería y de sus autores, y caso de ser habidos 
una y otros, los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Alhama á 8 de Agosto de 1903.—Antonio Bellver. 
Por mandado de S. S.* Ldo* Francisco Calvo. JO—953

Sems dél burro.
A ' :

Negro, entero, cerrado, alzada regular, con un desollón en 
el lado derecho de la tejuela y una perrillera de la jáquima, y 
el rabo quebrado como cuatro dedos de la punta del mismo.

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido. A.,-1—- - ■
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civü ,y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se siguió causa por el delito de hurto contra 
Luis Benajez y Marco López, hijo de Cristóbal y de Francisca, 
natural de Valencia, vecino de Alicante, habitante en la calle 
Baílén, núm. 8, segundo, de veintidós años, soltero, zapatero.

En virtud de carta orden de la Superioridad, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en n om b re  de
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S . M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captara del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de Valencia y esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibido que, de n o  verificarlo, le parará el perjui
c io  á que hubiere lugar, con arreglo á la Ley, por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Agosto de 1903.=:Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=P. S. M., Rodolfo Izquierdo.

JO—954
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan á. la busca y, rescate 
de las caballerías cuyas senas al final se expresarán, que fue- 
Ton hurtadas á Juan Chicón Martínez, vecino de Almogia, y 
é  J u a n  Najarro Palomo, cuyo domicilio ignora, poniéndolas 
caso de ser habidas á mi disposición, y-deteniendo á la per-, 
gona en cuyo poder se hallen si en el acto no justifican su le
gítima adquisición. r {

Dado en Alora á 11 de Agosto de 1903.=Juan Antonio Del- - 
:gad o .= P . M. de S, S . , Carlos Moreno.

. ? Señas.

Un potro de dos años, pelo negro algo cano, careto, cuatre
ro, alzada regular, ojos saldos, un lunar blanco en la barriga, 
sin hierro.

Una burra pequeña, con siete años, pelo rucio, con lunares 
¿blancos en el lomo y una herida en la pata derecha.

JO—955
ALLARIZ *

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por el presente edicto se cita y llama á Secundino Nieto 

JLragó, cuyas senas se expresarán, el cual se ausentó de su do
micilio, ignorándose su paradero, para que dentro del plazo de 
•ocho días, á contar desde el siguiente al en que se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presénte ante este Juz
gado á prestar declaración cómo procesado en el sumario que 
se le instruye por lesiones, previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de 
este, partido J á disposición de este Juzgado con las segunda- 
des debidas. .

Señas del procesado. ,

Edad, diecinueve años.
Estatura, regular.
Cara, delgada y redonda.
Pelo, negro.
Ojos, castaños.
Color, bueno.
V iste pantalón de tela blanca, rayada de negro.
Chaleco de paño ablancazado.
Chaqueta de pana, color ceniza.
Boina azul.
Calza borceguíes. ,

' Y es vecino de Aldea de Abajo, parroquia de Santa María 
de Armiz, término municipal de Villar de Barrio.

Dado en Allariz á 10 de Agosto de 1903.=Juan Cereijo 
Alonso.=:El Actuario* Dámaso A. Canti, JO—-956

A CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de esta 
villa y sú,partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Las Blanco, natural de- la parroquia de Coiro, y vecino de la 
de Torás, ambas en el término municipal de Laracha, hijo de- 
Manuel y Antonia, de treinta y cinco años, casado con Consue
lo Cabezas Calvete, tabernero, con instrucción v sin apodo,, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a - 
d e  M a d r i d , comparezca ante la Sala de lo criminal de la A u
diencia provincial de la Coruña, á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa pendiente ante'dicho Tribunal, 
por el delito de lesiones á Rita Cabezas G a r c ía ; ’: -  r

 ̂Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del referido procesado, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de la indicada Sala.

Dado en Car bal lo á 8 de Agosto de 1903.=Adalberto Ta~ 
b oad a~E l Secretario, Emilio. C. JO—957 -

GIJÓN

 ̂  ̂ D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de Gi- 
jon y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial fie la provincia, se hace saber -á D. Cándido 
Fernández Sánchez, vecino qüe fué de esta villa y en la actúa* 
lidad de paradero ignorado, fiador de los procesados Manuel 
Rodríguez Menéndez y Alvaro Cortina Rodríguez, que la Au
diencia provincial de Oviedo señaló el día 4 de Septiembre 
próximo, á las once horas, para dar principio á las sesiones 
del juicio oral en causa seguida en e3te Juzgado por el delito1 
de lesiones contra los susodichos procesados, pura que el refe
rido día y hora presente ante dicha Audiencia á los Manuel 
Rodríguez y Alvaro Cortina al objeto expresado, apercibido 
que, de no verificarlo, le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar con arreglo á 1? Ley.
_  Dado en Gijón á 10 de Agósto de 1903v=JnanA. F ort.=  
francisco Carbajeda. JO—958

HUELMA :

...' D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á dos sujetos desconocidos, de los cuales sólo de uno sé

be que llevaba botas de media caña, y ambos escopetas, que 
al oscurecer del día 14 de Junio último robaron y lesionaron, 
en el sitio conocido por «Barranco de los Lobos», término de 
Campillode Arenas, al vecino de Solera Miguel Gómez Arjo
na (a) El Sordo, la cantidad de 105 pesetas, en monedas de 5 
pesetas, para que en el término de diez días, contados desdé 
> ínA?r®^n presente en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á

prestar declaración en causa que se sigue sobro robo, aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles^ como militares, y agentes de la policía judicial, 
procedan á  la busca y detención de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los conduzcan á mi disposición á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Huelma á 11 de Agosto de 1903.=Joaquín Gon
zález Marino.=Por mandado de S. S., Lic. Mateo C. Serra.

J O—959

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Ba:rio, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y como comprendido en el número prime
ro del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Martín Romero (a) El Carrete, de 
trece anos, hijo de Manuel y de Dolores, de esta naturaleza y ve
cindad, carpintero, y se ignora su actual paradero, á fin dé que 
en el término de diez días, contados desde el de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle su indagatoria en el sumario que se le instruye por 
hurto,; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y habido, le remitan á esta cárcel á mí disposición.

Dado en Jerez de la Frontera á 4 de Agosto de 1903.=José 
Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—937

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
de San Miguel de esta ciudad. , .

Por la presente requisitoria y término de diez días.cito, 
llamo y emplazo á Diego Jiménez y Jiménez, de treinta y seis 
años de edad, hijo de Diego y de Josefa, natural de Córdoba, 
vecino de ídem, de estado soltero, de profesión vendedor, pro
cesado en causa que se sigue en éste Juzgado por delito de 
tentativa de ;hurto, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa, quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
Derecho hubiere lugar, '

Al propio tiempo,.ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Diego Ji
ménez, cuya prisión1 está decretada, enviándolo en su caso 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado. :

Dado en Jeréz de la Frontera á 23 de Julio de 1903.=José 
Martín Barrios,.=Eduarda B . JO—936

, JETA FE ;; • .

 ̂ En virtud de providencia dictada con ésta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se 
instruye por-haber intentado tres jóvenes desconocidos asal
tar, un tren de mercancías en la estación de Ciempozuelos, la 
noche del 26 de Julio último, se cita á dichos tres sujetos 
para que dentro del término de diez días comparezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, con objeto de birles acerca 
del hecho de autos, bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio consiguiente.

Y á fin de que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, expido la presente en Jetafe 
á 10 de Agosto de 1903.=E1 Escribano, Maximiano Díaz.

./ I  , JO—934 , '

LA CAROLINA -

D. Pablo Gómez y Martín, Juez d 3 instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama.y emplaza á Tomás Sánchez 
Vicente, que residió en Linares, en la Plaza de Toros, nú
mero 21, y cuyo actual paradero se ignora,,haciéndole saber 
que en. el término de diez días siguientes á la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante esté Juzgado, sito en el Palacio de la Inten
dencia, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se sigue contra el mismo y otrp consorte sobre hurto de una 
yegua, apercibido.que, si no lo verifica, será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, que se dignen dar las órde
nes oportunas á sus dependientes y agentes, para que proce
dan A la busca y captura de expresado sujeto, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado".

Dado en La Carolina á 6 de Agosto de 1903.t=Pablo Gómez. 
Por su mandado, Antonio Manjon* JO—960

a - á á  l u g o

D, Antonio Armas Ulloa, Juez accidental de.instrucción de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que co
menzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en 
los Boletines oficiales dé las cuatro provincias de Galicia; de 
Bilbao y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llanto, y  emplazó á  Angel 
Carreira Sancosmed, hijo de Ramón y de Josefa, natural y ve
cino dé ía parroquia de San Lorenzo de Villamayor de Negral, 
Ayuntamiento de Guntín, soltero, jornalero, de veintitrés años 
de edad, de estatura baja, ojos color castaño, pelo negro, na- 
.riz y bora regulares, color moreno, que viste pantalón de pana 
color castaño, chaleco de paño azul, blusa de tela clara, cami
sa de tela de color, boina azul á  la cabeza, calza borceguíes de 
becerro, barba y bigote nacientes, que no tiene cicatrices ni 
señas particulares; á  fin de que como comprendido en el nú
mero primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado para 
practicarle una diligencia de emplazamiento en sumario-que 
contra él y otro se sigue, sobre lesiones ^inferidas á  Antonio 
Soíito Iglesias, de la parroquia de Santa Cruz de la Retorta, 
apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará además el perjuicio qué hubiere lugar con arreglo á de
recho.

'Dada en Lugo á 10 dé Agosto de 1903. =A ntonio Armas.=  
El Escribano, Donato Nayeija. JO—961

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el Juez 
de primera Instancia del partido en el juicio voluntario de tes
tamentaría para la división de la herencia de Domingo López, 
y su mujer Tomasa Vázquez, vecinos que fueron de Santa 
Eulalia del Alto, distrito del Gorgo en este partido, se requiere 
á los itneresados José, Manuel, Rafael y Vicente López Váz
quez, ausentes en ignorado paradero, para qué dentro del

término de diez días, satisfagan, por partes iguales, la canti
dad de 451 pesetas 15 céntimos á que ascienden las costas oca
sionadas; con apercibiento de que, si no lo verifican, se proce
derá á hacerla efectiva por la vía de apremio en los bienes que 
fueron objeto de la testamentaría y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en.Derecho.

Lugo 10 de Agosto de 1903.=P. H., Manuel Llamas.
JO—70

MÁLAGA—ALAMEDA

- D. Vicente Chervás y Begudo, Juez de instrucción del d is
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
tías Sánchez Espinosa, natural de Alora, vecino de esta ciu
dad, de veintinueve años, soltero, jornalero, hijo de Bartolomé 
y Juana, y con alguna instrucción, ignorándose su paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, comparezca ante la Sección primera de 
esta Audiencia provincial ó en la cárcel de esta ciudad, donde 
quedará sujeto á las resultas de la causa que contra él y otro 
se sigue sobre hurto, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial manden proceder y procedan 
á la busca, captura y conducción del Matías Sánchez Espinosa 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de la referida Sección 
primera de esta Audiencia.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 1903.=Vicente Chervás. 
El Secretario, Ldo. Carlos Rivero. JO—913

MALAGA—MERCED

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Andrés Villar, alto, delgado, chato, sin barba ni bigote, 
que.se dedica á la venta de cuchillos, y cuyas demás circuns
tancias y. paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdo
ba, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra él se sigue, sobre 
hurto de un chaleco y un billete de cien pesetas á I). Vicente 
Enrique Guillén Partagás, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Además, ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel á mi disposi
ción; pues así lo he acordado por mi auto de este día dictado 
en la referida causa.

Málaga 10 de Agostó de 1903.=Félix R uz.=E l A ctuarfo 
Diego García. JO—945

D. Félix Ruz Gara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom
bre que en la noche del 23 de Noviembre último acometió en 
la Alameda de Capuchinos á Antonio Sánchez Muñoz, causán
dole una lesión en el brazo izquierdo, cuyo nombre y circuns
tancias se ignoran, para oue dentro del término de quince 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ce Ja provin
cia, respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en causa que por el 
expresado hecho se instruye, apercibido que, dé no compare
cer, le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, á mi disposición, del hombre ó sea del autor del hecho 
de referencia.

Dado en Málaga á 7 de Agosto de 1903. =  Félix Ruz Cara. 
Por mandato de S. S., El Secretario, José García y Márquez.

¿ 0 —944

MADRID-BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Maria
no Molina Fernández, natürai de Loja (Granada), hijo* de 
Francisco y de Juana, casado, cesante y corredor de la venta 
de objetos de todas clases, y de treinta y ocho años de edad, 
que habitó en la calle de Jerte, núm. 4, tercero, izquierda, 
interior, y en la de Alcalá, 148, Café Moderno, y cuyo parade
ro se ignora; para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar, declaración indagatoria en la causa que 
se instruye contra el mismo y otros por robo, apercibido que, 
de no verificarlo, será ■declarado rebelde le parará el perjui
cio á que. hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de .ser habido, lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Madrid á 7 de Agosto de 1903.=M anuel del Valle. =E1  
Escribano, Antero Martín Jiménez. JO—938

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presénte cito, llamo y  emplazo á Francisco Fernán
dez García, de cuarenta años, soltero, jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, y es natural de Toledo, hijo de Mariana y  
Feliciana, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de comunicarle una resolución y demás que haya lugar; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
bueno, viste ífien, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Modelo de esta Corte.

Madrid 10 de Agosto de 1903.=Manuel del Valle. =E1 Es
criban), P. O., Ernesto Calderón, JO—962
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MADRID—CEN TRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Díaz Ga
baneas, Director que fué del periódico El Pais en 11 de Fe
brero del año próximo pasado y cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en la calle del Homo de la Sata, núm, 16, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución en querella por injurias á particulares 
que en su contra se sigue á instancia de los Procuradores de 
Lérida, apercibido que, de no veriñcarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales y demás 
circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1903.—Cayetano García Montes.=  
El Escribano, P. D. del Sr. Tosca, Federico Nieto.

JO—939

MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Mateos, do
miciliado en la calle del Oso, núm. 12, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa por hurto de un reloj; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
tan, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel Celular.

Madrid á 5 de Agosto de 1903.=Joaquín Beneyto.—El Es
cribano Antolín Yaldés. JO—940

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas Tortella 
Flexás, de treinta años de adad, soltero, dependiente de co
mercio, que habitó en la ciudad de Barcelona, calle de Puerta 
Ferrisa, núm. 34, y cuyo actual paradero se ignora, y á Julio 
Díaz Gómez, cuya demás filiación no consta, que habitó en la 
calle del Amparo, núm. 88, para que en el término de seis 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Sala- 
Audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa que contra ellos se sigue por injurias al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia; apercibido 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
tampoco aparecen de la expresada causa; y en el caso de ser 
habidos, los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Marid 10 de Agosto de 1903.=Joaquín Beneyto.=El Escri
bano, Andrés Ortiz. JO—963

MADRID —HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
José Ramón Díaz López, por atentado, se cita á un señor que, 
á cosa del anochecer del día 11 de Abril último, se presentó 
en la Delegación de vigilancia del distrito de la Universidad, 
á deponer como testigo presencial de un atentado de que fué 
víctima el guardia de seguridad Marcos Moreno, para que 
comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
iuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario, bajo apercibimiento de ser de
clarado ineurso de la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1903.=V.° B.°=Orte- 
ga Morejón.=El Escribano, P. H., Juan Molina.

JO—964

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de 
una muía contra Manuel Lamas Ledo, se cita á Atanasio 
N., cuya demás filiación se ignora, de estatura regular, bas
tante grueso ó más bien recio, de unos treinta á treinta y 
seis años de edad, afeitado, viste traje de pana color café, y es 
natural de la Mancha, cuyo individuo vendió una muía el 20 
de Junio último en la calle del Nuncio, núm. 17, cochera, para 
que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Agosto de 1903. = V . 0 B .°=Ortega Morejón. 
El Escribano, Juan Molina. JO—965

D. José María de Ortega More jón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Marín 
Gallego, natural de Sanlúear (Sevilla), hijo de Manuel y de 
Consolación, de treinta y tres años, casado, actor cómico, y 
que ha tenido su último domicilio en la calle de la Torrecilla 
del Leal, núm. 11. piso tercero, y cuyo actual paradero se ig - . 
ñora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en. la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de que cumpla la pena de tres años, seis meses y veintiún

días de prisión correccional, que le ha sido impuesta e.n causa 
por abusos deshonestos; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, ojos negros, pelo negro, nariz regular, color 
del rostro moreno, y viste traje negro con sombrero color café, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte.

Madrid á 12 de Agosto de 1903.=José María de Ortega Mo
re jón .=E l Escribano, Justo Navarro. JO—966

MADRID—HOSPITAL

D. Nicolás Lillo y Rodas, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pagano y Pa
gano, natural de Genova, de treinta y nuevo anos de edad, 
soltero, que habitó anteriormente en la calle de Bravo Muri- 
11o, núm. 75, piso principal, y trabajó en el taller de zapatería 
de Miguel Barca (calle de la Flor Alta, núm. 4, principal), para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezcan en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle una resolución dictada en causa que se le sigue por es
tafa dedos fardos de suela; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, carnes regulares, bigote rubio, 
y viste traje de americana, pantalón gris, chaqueta negra y 
sombrero de paja; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid á 8 de Agosto de 1903.= Nicolás L illo .=E l Escri
bano, por mi compañero Sr. Eivero, Galo S. Corona.

JO—919
MADRID—PALACIO

D . Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco
nocidos que en unión de Atanasio TIerranz Martín, Manuel 
Baños Vázquez, Esteban García y García y José García Ponz 
robaron en la tarde del día 5 de los corrientes al anciano Juan 
Gisbert Badía una cartera con 57 pesetas y céntimos junto á 
ia Tienda Asilo de la Moncloa, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Sala- 
Audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagato
ria, apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen respecto á uno de ellos, y las del otro: repre
senta tener unos veinte años, de estatura baja, viste pantalón 
de color, sin chaqueta y en mangas de camisa, y en el caso de 
ser habido los pongan á mi disposición en usté Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Madrid 6 de Ag sto de 1903.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano, Antonio González y Carreras. Ju—941

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto, se cita 
á María Ruiz Sanz y Pilar N., que habitaron en la calle de la 
Palma, núm. 69, y después la primera en la Travesía del Con
de Duque, núm. 7, para que comparezcan en su Sala-Audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de practicar una diligencia; bajo aperci
bimiento de ser declaradas ineursas de la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarlas á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Agosto de 1903.=V.° B.°=Tomás Mínguez. 
El Escribano, Fernando Bertrán y Aguado. JO—942

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte,dictada en las di
ligencias de ejecución de sentencia del incidente de pobreza 
promovido por D. Vicente Peinado Encinas para litigar con 
D. Fernando Burgos Aguado, en autos ejecutivos que éste le 
siguió, se cita y llama al expresado D. Vicente para que en el 
término de cinco días comparezca en dicho Juzgado á satisfa
cer las costas que son de su cargo en el referido asunto; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1903. = V .0 B . °=E1 
Juez de primera instancia, Méndez.=Ante mí* Esteban Un- 
zueta. JC—73

MONFORTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido, en el día de hoy, 
prestando cumplimiento á una carta orden de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia territorial de la Coruña, procedente de 
pleito allí pendiente seguido en este Juzgado entre Ramón 
Rodríguez Losada y Josefa Rodríguez Quiroga, de una parte, y 
D. Francisco Goyanes Rodríguez, de otra, sobre acumulación 
de autos, se cita á Ramón Goyanes, ausente en ignorado pa
radero, para que como heredero y causahabiente de D.a Josefa 
Rodríguez se persone en aquellos autos dentro del plazo de 
veinte días, en debida forma, apercibido que de no verificarlo 
transcurrido que sea dicho término, se declarará desierta, en 
cuanto á la referida Josefa Rodríguez Quiroga, la apelación 
interpuesta.

Monforte 8 de Agosto de 1903.=E1 Escribano, Toribio 
Diez. JG—71

PAMPLONA .

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino Ortega y Navarro, hijo de Evaristo y de Francisca, de 
veintitrés años de edad, casado* jornalero, natural de San Cle
mente, provincia de Cuenca, vecino de esta capital, cuyo ac
tual paredero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la présente en la G a c e 
t a  de Madrid , comparezca ante, este Juzgado para la práctica

de una diligencia y estar á derecho en la causa que contra el 
mismo se instruye sobré estafas; bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Pamplona á 11 de Agosto de 1903.=Alvarez.— 
D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna. JO—967

POSADAS
D . Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

. villa y su parí ido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, la práctica de activas y eficaces diligencias para 
la busca y rescate de la burra que se resena á continuación, la 
cual fué hurtada la noche del 31 de Julio último, al vecino de 
Almodóvar del Río Sebastián Segura Soler, que la tenía pas
tando en el olivar llamado Vaquerizo, de aquel término, y 
caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con motivo del hecho antes expresado.

Dado en Posadas á 8 de Agosto de 1903.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués. J0 —968

Señas.
Una burra pelo rata claro, de buena alzada, de seis á siete 

años, hierro A  G  enlazadas en la tabla dél cuello.
POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los gitanos que al final se expresarán, los cuales, el día 20 de 
Marzo anterior, merodearon por las inmediaciones de la pose
sión de olivar llamada la Eliseda, y se cree puedan ser los au
tores del hurto de las caballerías que también se expresarán, 
sustraídas de dicha posesión, la noche del 24 al 25 de expre
sado mes, al vecino de esta villa Juan Fabios Bajo, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que les resultan 
en sumarió que instruyo, apercibiéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos, 
á mi disposición, á la cárcel de este partido, con los semo
vientes, siselesocuparen.

Dada en Pozoblanco á 10 de Agosto de 1903.=Fabián Ruiz. 
El Escribano, Julio Pellitero. . JO—946

Señas de los gitanos.

Dos matrimonios, una de las mujeres es coja, va una jo
ven de veinte á veintidós años y un joven de la misma edad; 
manifestaron estar avecindados en Córdoba, y llevan consigo 
cuatro caballerías menores, una de ellas rucia y otra negra, y 
van bien documentados.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, sin la marca, de siete años, con un pe

queño lunar blanco en el lomo; y
Otra ídem roja, de cinco años, sin la marca y con un pe

queño lunar blanco en la frente,
PURCHENA

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de éste par
tido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Simón García, vecino de Oria, cuyas demás circunstanr 
cias y actual paradero se ignoran, como comprendido en el pá
rrafo primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á fin de que dentro del término de diez días, á la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos qué le resultan en causa que se le sigue sobre robo de 
varios electos á Miguel Simón Rodríguez, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades así ci
viles como militares,.Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y en caso do ser ha
bido sea puesto á mi disposición en la cárcel de este partido 
por hallarse decretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Purchena á 8 de Agosto de 1903.= José Serrano 
rez.=Por su mandato, Pedro Rubio. JO—947

B . José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este  partido!
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

testigo Juan Galera Ejea, vecino de Linar, cuyo actual para
dero se ignora en Orán, donde se encuentra, á fin de que den
tro del término de diez días siguientes á la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Almería, 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia 
interesada por el Ministerio Fiscal en causa que se sigue con
tra José Cuéllar Campiña sobre disparo y amenazas; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Dado en  Purchena á 8 de Agosto de 1903. =  José Serrano 
Pérez.=Pbr su mandado, Pedro Rubio. JO—948

Jurisdicción  de Guerra
. ~ ‘ \ VALENCIA

D. José Domenech Camps, Capitán de Infantería y Juez 
instructor del expediente que se instruye por falta grave de 
deserción contra el soldado del regimiento Infantería de Gua
dalajara, núm. 20, Simeón Martínez Torres.

Por la preserte requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do del regimiento Infantería de Guádalajara, Simeón Martí
nez Torres, hijo de Ramón y de Angelaj natural de Potnes, 
provincia de Valencia, de diecinueve anos de edad, soltero y 
cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al palo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca ,regular, color 
sano, frente despejada y estatura un metro setecientos vein
titrés milímetros, para que se presente dentro del término de 
treintavdía^,rdesde, la publicación de esta requisitoria en el 
Juzgado militar, sito en la calle de Roteras, num. 13; lo que,

- al no efectuarlo, será declarado, refielde,,... .. , tr  v
Asimismo, exhorto y requiero en nombre de S. M. el. Rey 

( Q .  D .  G .),á todas Tas Autoridades, tanto c i v i l e s  c o m o  milita
res y de policía judicial, practiquen activas d i l i g e n c i a s  par 
la busca y captura del citado desertor, y en caso de ser ha bino,
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lo remitan en clase de preso á este Juzgado militar, para los
actos de justicia.

Dado en Valencia á 31 de Julio de 1903.:=José Domenech.
J G—251

VALENCIA.
D. Francisco González Ricastile, primer Teniente del re

gimiento de Infantería Tetuán, núm. 45, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado Miguel Moragues Molinas, por 
falta de incorporación á_filas._

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Miguel 
Moragues Molinas, recluta natural de Tarbena, provincia de 
Alicante, hijo de Francisco y de María, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Alicante y en la G a
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, á  mi disposi
ción, para responder á los cargos que resultan en la causa que 
s e  sigue por la falta de incorporación-á filas, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Miguel Moragues Molinas; y, 
en casoMe ser habido, lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al regimiento de infantería Tetuán, 
núm. 45, y á, mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Tía do en Valencia á 4 de Agosto de 1903.=Francisco Gon- 
zález. ______ __ JG—268

D , Pedro Sánchez Sánchez, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Sesma, 2,2.° de Caballería 
y Juez instructor de las diligencias seguidas contra el solda
do del segundo escuadrón Antonio Jumilla Conesa, por falta 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del segundo escuadrón de este regimiento Antonio Jumi
lla Conesa, natural de La Unión (Murcia), hijo de Nicolás y 
de Catalina, avecindado en sú pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de La Unión, de veintiún anos de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, frente estrecha, color quebrado, 
nariz chata, boca grande, barba poca y estatura un metro seis
cientos cincuenta milímetros; para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de ésta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provicia, la de Murcia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar

tel que ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para 
responder a los cargos que le resulten por la falta de deser • 
rión, bajo apercibimiento de que, si no comparece en eLplazo 
sitado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Jumilla Conesa, y, en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 5 de Agosto de I903^=Pedro Sánchez.
JG—289

VALLADOLID
D. Manuel Unzeta Gutiérrez, segundo Teniente del regi

miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente que por deserción me hallo instruyendo al recluta 
Benigno Queipo López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Benigno Queipo López, natural de La Solana, provincia 
de Oviedo, hijo de José y Ramona, de estado soltero, de vein
tiún años de edad, de oficiocuando fué filiado jornalero, y cu
yas señas personales se desconocen, para que en el término de 
treinta días, contados desdeña publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Benito, á mi disposición á responder de los cargos que le 
resultan por falta de incorporación á filas, bajo apercibimien
to de que si no hace su presentación en el expresado plazo se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* L . G.)., exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido recluta Benigno Queipo López, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á 4 de Agosto de 1903.znManuel Un
zeta . J G—279

D. Gaspar Villaverde García, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente que por faltar á. concentración se instruye al re
cluta de la Zona de Oviedo Carlos Suárez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Carlos Suárez Pérez, hijo de Carlos y  de Ramona, natural de

Serandines, provincia de Oviedo, de veinte años de edad, dé 
oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran por no cons
tar en la filiación original, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Benito de Valladolid, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan del expresado expe
diente, y de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y, caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado con las se
guridades convenientes, pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Valladolid á 27 de Julio de 1903.= El segundo 
Teniente, Juez instructor, Gaspar Villaverde.

JG—250

Jiiaoisdiceioíi de Marisas.

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez deins- 
trución de la misma.

Por ésta, mi primera y única requisitoria, cito, llamo y 
emplazo á los individuos Luis Guiti Sasmit y Patricio Vella 
Casals, naturales ambos de Malta, súbditos ingleses, cuyas 
señas se señalan á continuación: el primero, hijo de José y de 
María, de treinta y dos años de edad, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, color moreno, sin cicatrices ningu
na ni señas particulares, y el segundo, hijo de Rosario y Tere
sa, de treinta y cinco años de edad, de estatura alta, ojos pe
queños, pelo negro, color moreno y sin señas particulares, cu
yos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto, bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos 
de los citados individuos á la cárceí pública de esta ciudad, 
dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Dado en Cádiz á 7 de Agosto de 1903.=V.° B.°=Carlos, La- 
torre.=É1 Secretario, Gonzalo. López. JM—34

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  B i l b a í n a  d e  N a v e g a e i ó n .

21.° EJERCICIO 
B a la n c e  g e n e r a l  en  31 de  D ic ie m b r e  de  1 9 0 2 .

A C T I V O P A S I V O

. 6.000.000
Buques:

Valor de la flota ....................... . . .
Seguro de los buques:.

Primas en vigor.............. . . . .  * * . . . . . . .
Averías:

Pendientes de liquidación. . . . . . . . . . . .
Efectos por negociar:

Vnl nr rlp pfppfnfl fin ftartftrá.. . . . . . . . . . .

......... . ......... . 12.210.346,86

....................... .. 589.483,18

. . . . . . . . . . . . . . . . .  412.973,13

.............. 36.122,86

uapitai:
Valor de 12.000 acciones de 500 pesetas.. . . .

Obligaciones hipotecarias:
En circulación en 1.° de E nero... . ..
Amortizadas en el ejercicio.. . . . ............
Comprado para amortizar la hipoteca del 

vapor «E nero»..........................................

»
656

1.000

10.495

1.656
Sucursal del Banco de España: 

Saldo d e u d o r . . . . . . . . .
Mobiliario:

Muebles de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . .
Caja: : ^

Existencia en metálico. . . . . . . . . . . . . . . .
Quentas corrientes:

Saldos deudores.......... ............................

........ ............. . 500

......... ; 1.500
En circulación.................................

Banco de Bilbao:
Saldo acreedor... . .......................

8.839 á 500 pts..- 4.419.500

2.349.842,57

17.715,53

198.258.89 

299.796,42

275.489.89 

598

............ ................... , £.152,02

. . . . . . . . . . . ; . . . v .  302.123,25

Fondo de seguro:
Remanente................ .............. ........... .............

Fondo de reserva:
Remanente.................................... ............. .

Efectos á pagar :
Vencimientos pendientes............

Cuentas corrientes:
Saldos acreedores......................................

Acreedores por amortizaciones y cupones: 
Saldo de esta cuenta................ . . . . . .

................ ; ■ • • • • '

13.581.201,30 13.561.201,30

El Director Gerente, P. P., Luis de Urrutia. 329—X

«Aziwearera Señor de la Saltad))* 
Sociedad a n ó n i m a . — Domici l iada,  en G r a n a d a .

, Balance general practicado en 30 de Junio de 1903.

' r  A C T I V O P A S I V O

Edificio fábrica de azúcar, Maquinaria y dependencias.--------- ....... .... 1.192.621,29
Edificio y maquinaria, Destilería..................................... ....... 515.080,28
Expropiación, material móvil y  vía f érrea ................................................. 160.664,96
Fincas rústicas y «El Cantero»..... .................................................. 41.875,73
Envases para azúcares y alcoholes................................................. . q  15.280,99
Canal de Fábrica.. . . . ..................... ......................................... . 9.132,26
Almacén de efectos y Laboratorio................................................ ..... ........ 55.148,36
Banco de España, Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  889.555,39
Cajas. . . . . . . . . .  . . . . .  .V........... . 19.558,41
Efectos y valores en cartera . . ... ............... ................. ........... .......... . 8.343
Valor en azúcares. ........................ ;y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.892,15
Idem en alcoholes............ ...... ............. .....  ¿................... ...........  . . . 247.218,40
Idem en ca rb on es ........... ............................................................. . 53.682,34

Idem de azúcar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V............. ........ .. 9.264,82
Existencias de semillas de remolacha.. . . . . . . .  * ¿ «............. 47.906,85

Cuenta de Acciones. . . . . . . . . . .  ...... ¿'................. ..........................................  2.031.414,19
Capital de reserva........................................................ ............................... 486.452,40
Efectos y Obligaciones á pagar. .. .......................................................... 388.130,03
Acreedores varios . . . . . . . . . ...................................... ........... ............................ 209.243,93
Beneficios de 1902-1903.,..................................................................... .............  634.714,65

Importe total del pásivo.................................. 3.727.955,20

V .°  B.°:=E1 Gerente, Adelardo García Larra.~ E l Tehedor.de libros, Ignacio Medina.^ 
t Certifico: Que en la Junta celebrada por el Consejo de Administración, fecha 17 de Julio último, fué aprobado por unanimidad el Balance general practicado en 30 de Junio próximo pasado, 
a que se refiere el anterior Extracto; y de igual modo fué ratificada dicha aprobación, también por unanimidad, en la Junta general ordinaria celebrada el día 20 de Julio del corriente año. 

V.° B.° =E1 Presidente del Consejo de Administración, Salvador Montoro.=El Secretario del Consejo de Administración, Enrique Herrera. 298—X



O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 5  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 3 •

m o r a s

Ai, IVRA 
d ' l Curmncnc

TERMÓMETRO Tensión.
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reein*d¡\ a O1”
y

liui mi1 nnetron 1 Seco, iíiimedtícUlo. vapor acuoso, relativa. y tdase del viento. d e l  c i e l o .

m m e  *, m 702 6 i
; "04 40

23 2 líf 1 11 5 66 SO ''Ciento........ Nublado.
le  t J l  t 8 0 ' 61 NO Brisa- fuerte D espejado.

Idem .9 «L M m;i .,iT 
12 !M lia

1 705 7)1 l1' 7 1 1 L 7 2 42 NO Y  Du ro .
7 i ; -i 7 Jli )i 1„ 4 b L 31 NO I,]em fuerte Idem.
íUh 0 > ’4 7 ] ^ G 1 ou O N O ______ V i e n t o . . I d e m .

ií¡ , k  |.| ' ir T 1 71 7 2 > U 1 ] L 6 . 2 99 NO Idem . Idem .
Tul o j l 17 ft 11 i G 5 43 NO B risa  livor a Idem.

b 1 -C; 11: !■ ó ;1 ■: 1.1111": l Ti 1Ó X. L11:1 ñ  d 01 í\ 11' 0 Ú 1A S O I'Il l U" A » 26 2 
11 9

V i lo e id a d  JM vicnm en
r 11!  ̂ 1 i"1 ti m t T-oi5vt . . . .

las últimas veint icuatro ho~ 
........................................................ .. 6 9 .0

11 ‘1 llk« il n rn i Inmmm ira  a ídem 7mih'rnetrosL. . . 6 .1
T e  i upen dura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 
Idem  Ai, dentro de una esfera do c r i s ta l ................ ..........

k19 n
rvm2
mj

¡ A ltu ra  idcio con res]recto á la media anual á las nueve
horas de la n o ch e .......................... ......................... .......................... -f* l .G

Lluvia  en las últimas veinticuatro horas  fmilímetros'). . .  >
T em peratura  m áxim a á cielo descubierto, ju n t o  á la

lie .o." a -ve retid ó la b o ra b le . . . . . . . . . . . — . .  • . . . .  . .  ......... . 3 1 .2
Ii 1 r m a : 111 i i .re ¡i ídem. . . . . . .  » . . . . . . . ,  . .  . . . . .  . .  . . .  * ..... ..... 11 1

Sol completamente despegado. ........................
So l entreveía-do por nubes ó v a p o r e s .................

T  ota 1 d o insol a c i ó n d ur a i it e el d ía ............ ..

11*  40m
1 00 

■ 12 40

S  ”2213 ¿ l e í  é í m  ! 2 >  ¿ l e  f i e  l o ®  t e l e r e e i b i t i s » ®  ©sa

©1 O b s e r v a t o r i o  e f e  M a d r i d  d e  l a ®  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  c l l e i a o  d í a  e n i v a r i o s  ¡ M M ü t o s

d e  E s p a ñ a 5» á  l a ®  t M i e v e  i l e  l a  m i s í s i m a 9 y  e i i o t r a s  d e l  e ^ í r a s s j e r o  á  l a ®  ® i e í e < »

BARÓMETEO VIEATO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

j del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura-

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

e s t a d o

d e l  m a r .

P fir ís - . . . . . . . . 741 .6 — 23 7 > Rrisn.. tlnhiOT-fn * 15 8 14 6 0 4 24 4 14 3 n »
C le r m o n í , , . . . , 756M — 0 7 o . Tiitim 1A’ 11 imhlíulf). 1 5 .6 13 .1 __ 2 . 9 2 8 .7 1 3 .5 14 *

L - . : - -  ;x . ----- 746.8 —  G 8 s o . . . . 5". m. f. I d e m .......... 1 5 .8 1 4 .3 — 0 . 7 2 1 . 0 13 0 20 Gruesa.

i C D ' i l v '  ' í 754 .8 -i- 0 . 8 o V .  f ío . Id em  - . .  • ■ 1 8 .0 1 5 .2 1 5 2 3 .0 15 0 24 Idead a.

Sao  Ac:cniian,.
r.uhuo. .............. ..
Oviedo. , . . . . .  
V a ; - e s . . . . . . . .
C o r a n a . . . . . . .  .

765 2
762.6

>

i
N O .........
o  ______

Brisa  lig 
Icio 111 t’tc

Casi d e sp . .  
L lu v io s o . . . 1 4 .8

18 .6

14 .0
2>
> 24 0

9

1 3 .0
>
6

>
P icad a .

P o n t e v e d r a .......
V i - o .....................
« } :  ■■orto . . . . . . . . .

765 2 NO , ., . Id em  lig Casi desp . 15 0 Jf 2 7 .0 15 0 10 T ra n q u i la .

j h .  a .................
A n u r a . . . . . . . . . .
p i  P  o la .  
T - - ’ . . . . . .
[ !  , 1..
Laaos
A ya m o n te .........
H u e iv a .............. .
R o F i n a n d o . . 
1 -ir i ni .................

7 6 3 .5

7 59 .2

>

>

N E

O S O . . . .

NO
N O .........
N N O . . .
P7, ..........

Id em  fte 

Brisa  • •.

D e s p e j a d o . . 

A!, rmhlíldo.

2 4 .4

2 3 . 4

1 7 .4

2 2 . 0

>

*

3 3 .0

>

1 9 .0 » »

T ra n  qu i la .

»
s>
»

Se v i l la . . . . . . . . .
C ó r d o b a . . . . . . .
J a é n
G r a rc id a . . . . . . . .

763 .1
761 8
762 5
7 62 .1

>
>

>
>

V ie n to . .  
Br isa .  • • 
I d e m . . .  
r S h n a . .

Despejado 
Mas i d e sp . .  
N u b la d o . . .  
D e s p e ja d o .

2 3 . 0  
2 6 .6  
23 4
2 4 .0

17 .0
1 9 .2
2 1 . 6
2 2 . 6

>
>
>
>

37 0
3 7 .0  
35 0
3 3 .0

2 1 .0
2 0 .0
2 0 .0
1 9 .0

>
9

9

M u r c i a . . . . . . . .

764 .8 ala Urico lio* N u b la d o . . . 1 9 .8 16 .6 > 3 2 .0 14 0 9

Ciudad d e a l . . .

f j  - -  . . . . . . .
M -A D l  ..............
( ju a - . a m ja r a . ,  . 1 
E l  lv- oís al . . . .

A v lh .  . . . . . . . .

7 61 .0

764 .1

- r  2 . 2  

2

NO . . .  .

N E .........

V ien to . .  

B r isa  fíe

Despej a d o . 

Casi d e s p . .

1 9 .7

1 4 .0

12 5 

10 .0

— 4 . 4

>

25 8 

2 8 . 0

1 4 .9  

11 0

9

9

>

>

S e y o v i a , . . . . . 762 5 s O TTíom lio- C u b ie r to . . . 15 0 11 .0 3 3 0 . 0 1 0 .0 1
Sala  ni anca». . .
V a b M o i i d .........
S o r i a . . . . . . . . . .

760 9 } SO I d e m . . N u b la d o . . . 1 5 .0 12 .6 2 7 . 0 9 . 0 >

O rem e , . . . . . . .
S a n t ia g o ..............

I r :  ■■■•■■*:• . . . . . . . . 759 .8 2> N B r i s a . . D esp e jad o .  
Casi desp » 
Trl orn

2 0 .0 1 3 .3 9 3 3 ,0 16 0 >
Z aragoza .  
T e r u e l . . . . . . . . .

759.0 » N ............ ( b i lm a. 22 1 14 6 » 3 6 .0 20 0 > >
759.2 NO Brisa, lio* 20 4 18 .7 > 8 2 . 0 1 7 . 0 »

Be 'M n a  . . . . .  
M ‘u A i ; 
P d m c . , . .........

755 9 
758.8  
757.5

—  3 . 2
j

—  3 8

N O  . . . .
O S O . . . .  
SO

I d e m , . 
B r i s a . .
T d o rn . .

D e s p e ja d o . .  
Idem . . . . . .
Casi desp . . .  
N u b la d o .......

D e s p e j a d o . . 
í el e rti ............

28 6 
28 0 
27 0

1 8 .4
2 5 . 0
2 5 .2 -h

4 , 8
>
1 . 2

28 0 
29 -0  
29 0

2 3 . 0
2 1 .0  
2 3 .0

%
>
3>

T ran qu ila .
>

Tranquila»
>

T ra n q u i la .
I d e m »

V d  ’ d , , , ......
A l i u u t e . . . . . . .
A lm e r í a . . . . . . .
M fd cu e . . . . . . . .
Meló ¡a,. . . . . . . .

758.9

760.7  
7 05. G

> v

>

O N O . . .

O N Q . . .  
OSO - -

Brisa  lig

V ien to . .  
Brisa fte

2 9 .4

2 8 . 2
2 4 .6

2 1 .6

2 0 .2
20-7

i

9
7>

2 9 . 0

2 7 . 0
2 2 . 0

2 3 . 0

2 5 . 0
2 3 . 0

2

>
»

O ró n
A f^ rd ..........
T ú n e z . . . . . . . . .

i'* Mermo. . . . . . .
Cágduíd . . . . . . .
A , "  M. . . . . . . . .
Td'— e . . . . . . . .

757 .4 — 3.G

— 2 . 0

% C alm a.  

Br isa  ii

"NA o e n . . . . 2 1 .6

22 2

1 6 .8

1 7 ,5

-P 10 .2

1 . 0

2 8 .0

2 9 .2

17 .0

1 9 .0

I d e m .

i  A s a : : : : :

■
7nG 5 « o cr Cubierto  . . . -h

!
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P A R T E  N O  O F IC IA L

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar, reclamado en.M adrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

REAL  DECRETO É  INSTRUCCIÓN PARA  E L  E JE R C I
C IO  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la. 
G aceta de Madrid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, ágesela  cada ejemplar.

para hi íspiicnciósa e!r íñ üLcy de v i-
Resale.—Se halla de venta en la Administración de la Gaceta  
al precio de UNA peseta ejemplar.

C o n v o c a t o r i a  y  p r o g r a m a  para las oposiciones do
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Adm inistración  de la G a c e t a .

f"1 nía oficial sle SE® paña para el año de 
* J l í M I S . — Se ItaLa de venta  on el Al macé u de 

la  Ga c e t a  de Madrid,  situado en  la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación ,  á b s [¡recios s i 
guie nte s :

PESETAS

P r im e r a  clase.  . « ................   20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem .. . .  ...........  8

A V I S O

ILos s e ñ o sw  snscs’jiptos*©  ̂ th* Mura «Te
ees* el de ssís Knsos*§gK*l*>iHks n2sí2ci^ac!:Bcnc5»hk á
los *¿e.íim»es &£geittes de la 6U&CIET.4 S&1E

en enda pswSiseáis, á ra y o  M ímRr dleSsos se 
ñores Ies presentarán las <korr4‘Kg»o!24Íi<»s2fa»s reeShes.

j&l m ism o tiempo se les «dhierle , y raca»« eosnilcttlaeión 
á v a r k s  reelanisieloz*©s, fjíií» Ies e^SrneSas de fias fe sto n e s  
de! C ongreso y desmido, <Ie.5ar.02a de ¡auldlearse «•<>» la 
€ u A € H T A  desde 3 .° del
asé esa el M erJ K&ocreñ» <Ie. CP-í de Sürtrro ú! firmo s«!hr© 
arrendastiiofEfio del servseie de isifcg>iccstó¡i y «  fea 3 ssis 3 ra
ción de esfie períédieo eílefial.

ILas suserapeaones á les *U.ManU»s <Ie Scsiorses?» de a sai* 
Isdís C u e rp o s  pi:eiS©K laureadas Sus «¡pie
gaisfi.es* en la /&»S»i¡uisfit%a<'¡ón de dsehos «2>Iari«s», ©alie- 
de Canip©E«&aes, :aám. CU

I^ara m ayor eomocHífad de Ies señares anun ciante^
tam bién se eneargan «I tríaos A je n ie s  ele cha© eisrso, pre
via reeaudaciéza de sai ¡aieparte, á los aza;íaei«s que fiiayan 
de publicarse esa la Ga c e t a .

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  n  d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de ios servicios provinciales y 

m unicipales, Edición oficial. So halla do venta en el Almacén  
de la Gaceta de M adrid planta, baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejem plar.— 1

CENSO I)E  LA S AGUAS M INERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid , úpesela cada ejem
plar.

S ANTO S DEL D IA

San Joaquin, San Roque y San Jacinto

ESPECTACULOS

TEATRO Y  JARDIN D EL BUEN R ET IR O .— A las 9 .— 

57 de abono.— Xlbabbeo e P intrigan te—Intermedios en el jar
dín por la banda del regimiento del Rey.

A las 5 . — La Poupée.

LIR IC O .—A las 9 . —L a V irgen de la L u z.—El famoso Co
lirón.—El último ch u lo .— Ve ñus-Salón.

A las 5 .—Venus Salón.—El famoso Colirón.— L a zarina.


